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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

san Ramón de la Nueva orán 2 I I'i0V 2022

Expediente No SO - I 9.056 /2022._
Resolución No so-781/2022.-

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA WIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Tener por autorizada ra prónoga para la presentación de ra documentación
necesaria para efectivizar ra toma.de posésión án el cargo'de profesor Adjunto, Dedicacián
Semiexclusiva, Interino, para la asignatura "sistemas Práuctivos" de la Ca¡rera Tecnicatura
universitaria en Administración d"_ Erpr"r*-IffiGiifiFlái 2010) que se dicta en Ia sedeorán de Ia universidad Nacional. de salta, a-r Ing. r,tarcero Alejanáro Arenas, D.N.r. ñi
30.675.647, designado por Resolución N" CD-NAT;33/2022, a partir der 27 de Náviembre de
2022 y por el termino de 30 (Treinta) días hábiles.-

VISTO:
La Resolución N' 433/2022 del consejo Directivo de ra Facurtad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, en la misma se designa al Ing. Marcelo Alejandro Arenas, D.N.I.N' 30 675.647, en el cargo de profesor edjunto, oedicaclón semiexcru-siva, Interino,'para ia

asignatura r'Sistemas Productivos" de la Cánera Tecnicatura Universitaria en a¿minlsiraci¿n
de Empresas Agropecuarias (Plan 2010) que se dicta en la Sede Orán de la Universidad Nacional
de Salt4 a partir de la toma de posesión de funciones y mientras se disponga de dicho cargo o
hasta nueva Resolución.

aue, el Ing. Marcelo Alejandro Arenas, eleva nota solicitando unaprórroga para la presentación de la documentación p-ara realizar Ia toma de posesión en el cargo
de referencia.

Que, de acuerdo al Artículo 5g. de Ia Resolución N. CS-350/19g7,
l:gl1T*lo de Concurso para 1a provisión de Cargos de profesores negutares, indicai'-y:t'4:'d" de su designación, et profesor deberd asuñir sus funciones dentio de ros treiira
Q0) díos, salvo que invocare anre er Decano un impedimeni jusrilicado. T¡anscurrido Áeplazo o.uencida lo prórroga acordada, que_no podrd ier mayor ie tris (3) 

^"r"r, 
ri 

"t 
pro¡"*,y se licilm cargo de sus funciones, er Decáno deberd páner er hecho en conocimienio der

Consejo Superior para que éste deje sin efecto la designoi¡¿n -..,,
eue, la Directora de Sede Orán autoriza la prórroga solicitada por elIng. Marcelo Alejandro Arenas.

eue, se.de otorgar la pronoga al Ing. Marcelo Alejandro Arenas, por
el término de rreinta (30) días hábires, u puni. a.t 2z dó Noviábre de 2022; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente resolución a Ia
su conorimiento, y al interesado, Secretaría de Sede, Consej
General de Administración de la Sede Orán a sus efectos.- 
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